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REPUBLICA DE CHILE COMISION REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE REGION DE LOS RIOS CULMINA PROCESO PARA DETERMINAR EVENTUALES RESPONSABILIDADES Y SANCIONES, EN CONTRA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS DE LOS LAGOS S.A., REFERENTE AL PROYECTO QUE SE INDICA, CONFORME AL ARTICULO N° 64 DE LA LEY 19.300. RESOLUCIÓN EXENTA N° VALDIVIA,



0141



2111



VISTOS ESTOS ANTECEDENTES: 1. La Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, en especial su Articulo N° 64; el Decreto Supremo N° 30 de 1997, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el Artículo 2° del Decreto Supremo N° 95 de 2001, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia; la Ley N° 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y la Resolución N° 1600/2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón. 2. La Resolución Exenta N° 66/97, de fecha 27 de noviembre de 1997, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Los Lagos, que calificó ambientalmente favorable el proyecto "Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de Aguas Servidas de Panguipulli", presentado por la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. (ESSAL S.A.), las Resoluciones N° 090 y 089, del 02 de marzo de 2000 y 21 de enero de 2001 respectivamente, ambas de la Comisión Regional del Medio Ambiente Región de Los Lagos, que modifican la Resolución Exenta N° 66/97. 3. El Expediente Administrativo N° 80/2008, relativo a Sumario Sanitario instruido por la SEREMI de Salud Región de Los Ríos, en contra de ESSAL S.A. 4. El Oficio Ordinario N° 0607, recibido en fecha 28 de Mayo de 2009, de la SEREMI de Salud Región de Los Ríos. 5. La Resolución Exenta N° 062, de fecha 15 de julio de 2009, de la COREMA Región de Los Ríos, mediante la cual se da inicio a un proceso para determinar eventuales responsabilidades y sanciones en contra de la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. (ESSAL S.A.) 6. La presentación de descargos a la Resolución Exenta N° 062 citada, remitidos en fecha 05 de agosto de 2009, 07 de agosto de 2009 y 12 de noviembre de 2009, por ESSAL S.A. 7. El Oficio Ordinario N° 1409, recibido en fecha 28 de diciembre de 2009, de la SEREMI de Salud Región de Los Rios. 8. El Acuerdo N° 002/015/2009, adoptado en Sesión Ordinaria N° 15 de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Los Ríos, realizada con fecha 28 de diciembre de 2009.



CONSIDERANDO: 1. Que, conforme a lo prescrito por el artículo N' 64 de la Ley N° 19.300, corresponderá a los organismos del Estado que, en uso de sus facultades legales, participan en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, fiscalizar el permanente cumplimiento de las normas y condiciones sobre la base de las cuales se aprobó el Estudio o se aceptó la Declaración de Impacto Ambiental. 114
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2. Que, mediante los documentos indicados en los numerales 3 y 4 de los vistos de la presente Resolución, el órgano de la Administración del Estado con competencia ambiental referido, da cuenta de un presunto incumplimiento a la Declaración de Impacto Ambiental y la Resolución de Calificación Ambiental del proyecto denominado "Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de Aguas Servidas de Panguipulli", sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental por la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. 3. Que, en la especie el incumplimiento aludido dice relación con los antecedentes entregados por la SEREMI de Salud, institución que índica que en fecha 08 de abril de 2008 se constató un derrame de aguas servidas a la vía pública y privada en la localidad de Panguipulli (Sector Carmela Carvajal), además de verificarse la evacuación directa de aguas servidas al Lago Panguipulli, hechos que consisten en descargas no autorizadas en la Resolución de Calificación Ambiental del proyecto ya citado, la cual establece específicamente en su Considerando N° 3, que los afluentes tratados serán vertidos mediante un emisario de descarga, en el estero Anueraque. 4. Que, la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A., entregó a la COREMA Región de Los Ríos, por medio de los documentos señalados en el numeral 6 de los Vistos de la presente Resolución, sus descargos al incumplimiento detectado por la SEREMI de Salud, indicando lo que se resume a continuación: a) Desde el año 2001, las aguas servidas de Panguipulli son tratadas en la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS), las cuales son dispuestas tratadas y con calidad apta para riego. b) La PTAS de Panguipulli fue diseñada para un caudal medio de 25 lis y caudal máx. instantáneo de 55 I/s, A su vez, las PEAS "Carmela Carvajal" y "Roble Huacho", necesarias para el funcionamiento de la PTAS Panguipulli, fueron diseñadas para impulsar caudales de 56,4 y 83,3 1/s, respectivamente, no obstante el caudal elevado por las plantas durante los años 2008 y 2009 eran aprox. de 55 y 70 I/s como máximo en forma respectiva, de manera de que la PEAS "Carmela Carvajal" elevara el máximo caudal instantáneo que podía soportar la PTAS Panguipulli. c) El proyecto ha sido ejecutado cumpliendo estrictamente la NCh. 2472.2000, la que en su numeral 4.2.6 señala que las PEAS "deben disponer de sistemas de emergencias, para evitar que las aguas contaminadas se devuelvan a las uniones domiciliarias o rebasen a las calles". d) Producto de la comprobada existencia de diversas conexiones ilegales de aguas lluvias y otras a la red de alcantarillado de aguas servidas de Panguipulli, en los días en que se registran precipitaciones, ingresan a los sistemas de recolección de aguas servidas caudales superiores a aquellos para los cuales fas PEAS y la PTAS Panguipulli fueron diseñadas, por lo que técnicamente no es posible efectuar su elevación y posterior tratamiento. e) En caso de que se haya producido alguna descarga de emergencia al lago Panguipulli o derrames en la vía pública, ello se debe precisamente a la presencia, en las redes de ESSAL de Panguipulli, de caudales superiores a aquellos para los cuales las PEAS y la PTAS han sido diseñadas. f) ESSAL ha desarrollado diversas gestiones para superar esta situación, dentro de las cuales se encuentran: - Elevar, a través de la PEAS, un volumen superior al correspondiente a las aguas servidas de la ciudad de Panguipulli. Tratar aguas servidas por un caudal constante de 55 I/s (superior al que estaría obligado como concesionario). ESSAL ha impedido que los excesos lleguen sin tratamiento al lago. Pruebas de humo y otras destinadas a catastrar los excesos de caudales. Gestiones con el Municipio local y vecinos para minimizar descargas ilegales. g) Es requisito normativo para el funcionamiento de la PTAS y de las PEAS que las descargas de emergencia exigidas por la NCh. 2472.2000 existan, ya que ellas permiten evitar riesgos ambientales, técnicos y sanitarios significativos. h) En consideración a lo anterior, ESSAL interpuso Reclamo de multas por vía Judicial en contra de la R.E. N° 538, del 22-08-05, de la COREMA de Los Lagos, que señaló el 2/4
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REPUBLICA DE CHILE COMISION.REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE REGION DE LOS RIOS mismo criterio para sancionar a ESSAL. Este Reclamo esta pendiente de resolverse, por lo que no resultaría procedente —a juicio del titular- que en sede administrativa nuevamente se plantee, por la misma causal que ha sido impugnada ante Tribunales, el inicio de un nuevo procedimiento sancionatorio. i) La operación esporádica de estas descargas de emergencia, en la práctica no generan impactos negativos en el lago Panguipulli, por cuanto se efectúan diluidas en importantes caudales de aguas lluvias. j) El funcionamiento de la PEAS y de la PTAS Panguipulli sería la causa principal de descontaminación del lago Panguipulli y cualquier desperfecto en éstas, producto de excesos de caudal -en casos que no se operen descargas de emergencia de acuerdo a la NCh 2472.2000- producirla contaminación al lago Panguipulli o en el cuerpo receptor de la PTAS (estero Anueraque). k) La existencia de descargas de emergencia al lago Panguipulli fueron evaluadas ambientalmente, específicamente en el Plano anexo y en el Adenda N° 1 a la DIA, donde se indica: "El lago Panguipulli no esta considerado como cuerpo receptor y sólo se considera como tal frente a la eventualidad de que falle absolutamente todo... Dado que toda obra hecha por el hombre pueda fallar, la alternativa final y la menos mala, es la evacuación hacia el lago, alternativa que sólo se podría comparar con el hecho de que las aguas servidas rebalsen al interior de las casas". I) Las descargas de emergencia se encontrarían aprobadas ambientalmente y por tanto, la ocurrencia de eventos de descargas directas al lago, asociados a aspectos de fuerza mayor, no constituirían incumplimientos ala RCA.



5. Que, respecto de los descargos presentados por el titular, la SEREMI de Salud de la Región de Los Ríos, por medio del Oficio Ordinario indicado en el numeral 7 de los Vistos de la presente Resolución, ha señalado lo que se resume a continuación: a) La Resolución de Calificación Ambiental del proyecto establece como única modalidad de descarga la siguiente: "Los efluentes tratados serán vertidos mediante un emisario de descarga en el Estero Anueraque". b) Con respecto a la descarga directa al Lago Panguipulli, el análisis del respectivo procedimiento de evaluación permite concluir que el mecanismo de descarga al Lago Panguipulli no fue objeto de evaluación ni autorización. c) La Resolución Exenta N° 538 (2005), de la COREMA Región de Los Lagos impuso sanciones al proyecto por diversos incumplimientos. En ésta, fueron aceptados los descargos del titular "respecto a evacuación de emergencia del sistema de alcantarillado al Lago Panguipulli'; haciendo presente, no obstante, el reconocimiento de "que fue una actividad del proyecto que debió evaluarse ambientalmente" resolviendo, en consecuencia, que "el titular deberá ingresar esta modificación al sistema de evaluación de impacto ambiental en un plazo de 60 días a contar de la notificación de la respectiva Resolución". d) La descarga de emergencia al lago Panguipulli constituye una descarga no autorizada, que por expresa determinación de la Autoridad Ambiental se encuentra pendiente de evaluación. e) En lo relativo a vertimientos en casas y calles, el titular indica que el sistema se ve sobrepasado en su capacidad, al existir una serie de conexiones irregulares de aguas lluvias hacia los alcantarillados y que en todo caso igualmente la Planta ha tratado mayor cantidad de aguas (con aguas lluvias incorporadas) que las planteadas en su diseño para el SETA, con lo que ha evitado males mayores. Al respecto, resulta evidente que tales vertimientos también constituyen descargas no autorizadas. f) Finalmente, la SEREMI de Salud propone a la COREMA Región de Los Ríos la aplicación de una multa de 500 U.T.M. atendida la constatación de infracción a la modalidad de descarga de los efluentes, contemplada en el Considerando 3° en relación con el N° 1 del Resuelvo de la Resolución Exenta N° 66, de fecha 27 de noviembre de 1997, que calificó ambientalmente el proyecto.



6. Que, la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Los Ríos evaluó los antecedentes aportados por la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. y por la SEREMI de Salud de la Región de Los Ríos, en la Sesión Ordinaria N° 15, realizada el lunes 28 de diciembre de 2009. 7. Que, la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Los Rios, luego de revisar todos los antecedentes detallados a lo largo de la presente Resolución, concluyó que el 314



REPUBLICA DE CHILE COMISION-REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE REGION DE LOS RIOS proyecto "Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de Aguas Servidas de Panguipulli", no ha cumplido con la totalidad de las condiciones de ejecución del proyecto contenidas en la Resolución Exenta N° 66/97, de fecha 27 de noviembre de 1997, por lo cual acordó, en la Sesión Ordinaria N° 15, realizada el lunes 28 de diciembre de 2009, aplicar las sanciones establecidas en el artículo N° 64 de la Ley N° 19.300 respecto del incumplimiento a que se refiere el numeral 3 anterior. ATENDIDO A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE, LA COMISIÓN REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE DE LA REGIÓN DE LOS RIOS, RESUELVE: Tributarias Mensuales 1. SANCIONAR con la imposición de una multa de 500 Unidades por el incumplimiento (UTM) a la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A., signado en el numeral 3 de los Considerando de la presente Resolución, en relación con la ejecución del proyecto "Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado, Tratandento y Disposición Final de Aguas Servidas de Pangulpulli". de la sanción a que se refiere el numeral anterior, deberá enterarse ante la 2. El pago Tesorería General de la República, Oficina Regional de Los Ríos, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente Resolución. Asimismo, dentro del plazo de 10 días hábiles referido deberá acreditarse el cumplimiento de lo anterior, ante esta Comisión Regional. Procederán contra la presente Resolución los siguientes Recursos: a) Recurso de 3. Reposición y, en subsidio, Jerárquico, que se interpone ante la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Los Ríos, dentro del plazo de 5 días contados desde su notificación, y b) Recurso Jerárquico, cuando no se deduz• conjuntamente con el de Reposición, que se interpone ante el Director Ejecutivo de la omisión Nacional del Medio ón. Lo anterior, sin perjuicio Ambiente, dentro del plazo de 5 días contados desde su notíf y del Reclamo Judicial de los demás Recursos administrativos que establece la Le x, 880 que da cuenta el inciso segundo del artículo 64 de la Ley 19:



Anótese, notifíquese al titular y archívese.



CHRISTI INTE Comisión R RIgt



UEO QUIJADA GIONAL (S) TE Medio Ambiente s Rios



HERMAN URREJOLA EBNER SECRETARIO Comisión Regional dellAaclie~biente Región de Los Ríos



gRAP/cbs Distribución. - Representante Legal de ESSAL S.A. - SEREMI de Salud, Región de Los Ríos - Tesoreria General de la República, Región de Los Ríos, - Archivo COREMA Región de Los Ríos. - Archivo Expediente Sanción Proyecto "Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de Aguas Servidas de Panguipulli
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república de chile comision nacio¡e+ del medio ambiente ... - SINIA 

7 dic. 2009 - resultados de exactitud relativa, calibración y otros parámetros que se fijen para su aprobación. Las term










 








COMISION DEL MEDIO AMBIENTE DEL 

represento nos despedimos de Ustedes deseándole un excelente día y éxito en sus labores. 7d !.j11 f,;2] {)t);21. Lj/l /?










 








RepÃºblica de Chile ifl -44.. ComisiÃ³n Regional del Medio 

pendientes del 2% hacia las canaletas de drenaje y pozo de contenciÃ³n, cuya ..... siembra de especies herbÃ¡ceas al vol










 








REPUBLICA DE PANAMA COMISION 

22 dic. 2005 - University, Saint Louis Missouri (2003). Profesionalmente se desempeÃ±a como Asociado Internacional de la










 








REPUBLICA DE PANAMA COMISION 

una sociedad anÃ³nima constituida de conformidad con las leyes de la RepÃºblica de PanamÃ¡, segÃºn consta en la Escritur










 








REPUBLICA DE PANAMA COMISION 

11 oct. 2000 - de Banco La Hipotecaria, S. A y en el mes de junio segÃºn resoluciÃ³n S. B. P. W 127-2010 de 4 de Â¡unio










 








REPUBLICA DE CHILE 

al Gobierno Regional la de adoptar las medidas necesarias para enfrentar situaciones de emergencia ... La acciones en pr










 








REPÚBLICA DE CHILE Ministerio del Medio 

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 81° del D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de. Hacienda, que fija texto refundido










 








REPUBLICA DE PANAMA COMISION NACIONAL DE 

11 oct. 2000 - Florida State University (1975). Actualmente se ... School de University of Pennsylvania (1994) y una Mae










 








REPUBLICA DE PANAMA COMISION NACIONAL DE 

12 nov. 2009 - Formulario IN-T. REPUBLICA DE PANAMA. COMISION NACIONAL DE VALORES. ACUERDO 18-00. (de 11 de octubre del
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en Administración de Empresas en Florida State University (1975). Actualmente se ... Wharton School de University of Pen










 








Seminario Regional MineSight 2010 - Chile 

Los invitados adicionales hicieron que seminario realizado en el hotel Grand Hyatt en Las Condes, en. Santiago, se llena










 








republica de chile - Fiscalía Nacional Económica 

móvil que cuentan con espectro; y, (iii) la introducción de planes que combinan llamadas ...... de frecuencias 2.505 – 2










 








del Tribunal, iÃ³14 a Schleyer. REPUBLICA DE CHILE 

10 oct. 2018 - REPUBLICA DE CHILE. TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL. En Valdivia, once de octubre de dos mil dieciocho. Resolvi










 








COMISION DEL DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE ... 

noviembre del año dos mil uno.- D.P., Guillermo Zorrilla López de Lara.- D.S., J. Jesús. Hernández Valdivia.- D.S., Juan










 








Page 1 Formulario IN-A '"·-- REPUBLICA DE PANAMA COMISION 

11 oct. 2000 - Banco La Hipotecaria, S.A. a titulo Fiduciario (en adelante el ..... (2000). Posteriormente obtuvo el Tit










 








republica de chile - Evaluación Económica de Proyectos de Transporte 

10.2.3 Costos de Congestión durante la Construcción. SECCION 10.3: Impactos Ambientales ...... Indicadores adecuados de










 








Formativo Medio Formativo Medio Formativo Medio Costa del Golfo ... 

central de México, valle de Oaxaca) como las bajas (Golfo de México, área Maya). .... largo de la ribera de una “isla” b










 








Defensor del medio rural 

6 ene. 2017 - ción del medio rural, de la formación de sus gentes con una metodología y enfoques innovadores y profundos










 








COMISION de SELECCIÓN y MANTENIMIENTO del ... - Incucai 

la introducción de un balón inflable o de una sonda tipo Folley posicionada en forma subdural para ...... (pigmeos) e is










 








FORMATO DE COMISION 

29 mar. 2017 - No.0001. COMISIONADO. ANGEL FERNANDO GUERRERO PORTILLO. LUGAR Y FECHA. DURANGO, 1300. 23/03/2017. ADSCRIP
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31 mar. 2017 - Recibi de Coordinación De Gabinete, por concepto de viáticos y gastos de viaje la cantidad de: 5276.00. S










 








Crisis del medio rural 

Preimpresión e impresión: Artegraf, S. A. • 28026 Madrid ...... down to a proposal for industrialization and modernizati










 








Datos del Medio Ambiente 

BIC Y EL MEDIO AMBIENTE. La conducta ética con relación a nuestros empleados, consumidores, clientes, proveedores y acci
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